
Formato N° 1 - Datos generales de la entidad
 

Gestores de las unidades ejecutoras o unidades orgánicas (1) 

 

Comentarios (2):
  

Notas:
 
(1) Funcionario a cargo de la unidad ejecutora o unidad orgánica que provee información para la elaboración del Informe.

(2) Relacionados a unidades ejecutoras desactivadas o nuevas unidades ejecutoras creadas. 

Nombre de la entidad: MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES - MIMP

Nivel de gobierno: GOBIERNO NACIONAL

Sector: MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES

Tipo de documento de identidad: DNI

N° de documento de identidad: 25526292

Apellidos y nombres del Titular de la entidad: LOLI ESPINOZA SILVIA ROSARIO

Tipo de Informe: INFORME POR PERIODO ANUAL

Fecha de inicio del periodo reportado: 18/11/2020

Fecha de fin del periodo reportado: 31/12/2020

Fecha de presentación:

N° Unidad ejecutora o unidad orgánica Apellidos y nombres Tipo de documento de identidad N° de documento de identidad Fecha de inicio en el cargo Formato
registrado

1 MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES
VULNERABLES

VIDAL FERNANDEZ JOSE
ERNESTO DNI 07607123 04/12/2020 1, 2, 3, 4 y 5

2
PROGR NAC PARA LA PREVENC Y ERRADIC
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E
INTEG DEL GRUP FA

MENDIETA TREFOGLI ANA MARIA
ALEJANDRA DNI 09155093 04/12/2020 3, 4 y 5

3 PROGRAMA INTEGRAL NACIONAL PARA EL
BIENESTAR FAMILIAR - INABIF SOLIS VARGAS PABLO DNI 08674754 10/12/2020 3, 4 y 5
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FORMATO N° 2 - PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD
 

FORMATO N° 2A: INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 

 

Leyenda
 
PESEM: Plan Estratégico Sectorial Multianual

PDRC: Plan de Desarrollo Regional Concertado

PDLC: Plan de Desarrollo Local Concertado

PEI: Plan Estratégico Institucional

POI: Plan Operativo Institucional

CEPLAN: Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

Notas:
 
(1) La fase de análisis prospectivo debe ser desarrollada a nivel nacional por el CEPLAN; a nivel sectorial por los Ministerios en la materia de su rectoría, a nivel territorial por los gobiernos regionales; en el marco de los Planes Especiales por las

entidades responsables en concordancia con el artículo 43° y 44° de la Directiva N° 001-2014-CEPLAN. La fase de análisis prospectivo puede ser desarrollada opcionalmente por el Poder Judicial, el Poder Legislativo, los Organismos

Constitucionalmente Autónomos y las Universidades Públicas; y a nivel territorial, por los gobiernos locales: provinciales y distritales. Con relación a la fase estratégica, de acuerdo al artículo 32° de la Directiva antes indicada, los sectores

desarrollan el PESEM, los Gobiernos Regionales el PDRC y los Gobiernos Locales el PDLC. Todas las entidades señaladas en el artículo 2° de la citada Directiva, están obligadas a desarrollar PEI y POI. Asimismo, deben considerar lo

establecido en la Primera Disposición Final y Transitorias de la referida norma. (2) El Informe Técnico será emitido de manera obligatoria por el CEPLAN como requisito previo a la aprobación de los PEI de los Ministerios, PEI de los Gobiernos

Regionales y de los Planes Especiales de las entidades que desarrollen los mismos.

1. ¿La entidad ha desarrollado un proceso de planeamiento estratégico conforme a
lo establecido en la Directiva N° 001-2014-CEPLAN - Directiva General del
Proceso de Planeamiento Estratégico del Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico? Si la respuesta es "No" o "No se encuentra bajo el alcance de la
Directiva", responda las preguntas 4 y 6 (1).

(X) Si
( ) No
( ) No se encuentra dentro del alcance de la
Directiva

Comentarios:

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE
CONSEJO DIRECTIVO Nº 26-2017/CEPLA/PCD, SE

APRUEBA A DIRECTIVA Nº 001-2017-
CEPLAN/PCD, QUE DEROGA LA DIRECTIVA Nº

001-2014-CEPLAN/PCD.

2. Si su respuesta a la pregunta anterior es Si, indique ¿En que fase del proceso
de planeamiento estratégico se encuentra la entidad? (1)

( ) Fase prospectiva
( ) Fase estratégica
(X) Fase institucional

3. Si la entidad se encuentra en la fase institucional, responda: ¿El PEI cuenta con
el Informe Técnico del CEPLAN (Art. 48 de la Directiva N° 001-2014-CEPLAN)? (2)

(X) Si
( ) No
( ) No aplica

Informe técnico:
INFORME TÉCNICO Nº
08-2020-
CEPLAN/DNCP-PE

Fecha de informe: 21/01/2020 Comentarios:

4. ¿La entidad que dirige cuenta con un PEI aprobado? (X) Si
( ) No

Documento de
aprobación:

RESOLUCIÓN
MINISTERIAL Nº 058-
2020-MIMP

Fecha de aprobación: 06/03/2020 Año inicio - Año fin: 2019 - 2023

5. ¿El PEI aprobado, fue remitido al CEPLAN, conforme lo estipula la Cuarta
Disposición Final Transitoria de la Directiva N° 001-2014-CEPLAN?

( ) Si
(X) No

Documento de remisión: Fecha de documento: - Comentarios:

DE ACUERDO A LA
RESOLUCIÓN DE
PRESIDENCIA DE
CONSEJO DIRECTIVO
Nº 00016-
2019/CEPLAN/PCD, EL
PEI APROBADO NO
NECESITA SER
REMITIDO A CEPLAN.

6. ¿La entidad que dirige cuenta con un POI aprobado? (X) Si
( ) No

Documento de
aprobación:

RESOLUCIÓN
MINISTERIAL Nº 335-
2020-MIMP

Fecha de aprobación: 30/12/2020 Comentarios:

RESOLUCIÓN QUE
APRUEBA EL PLAN
OPERATIVO
INSTITUCIONAL (POI)
2020 CONSISTENTE
CON EL
PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL DE
APERTURA (PIA) 2020.
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FORMATO N° 2B: OBJETIVOS DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del

cumplimiento del Objetivo Estratégico.
Comentarios

1
FORTALECER EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE
LAS FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y
RIESGO SOCIAL.

0.08 DIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA Y COMUNIDAD

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

PORCENTAJE DE
FAMILIAS
ATENDIDAS POR
LOS SERVICIOS
DEL MIMP QUE
FORTALECEN EL
CUMPLIMIENTO DE
SUS FUNCIONES
FAMILIARES.

Porcentaje 0 2018 93 86 68 1

N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

2

FORTALECER LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS
MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL Y DE
GÉNERO.

0.13
PROGRAMA NACIONA PARA LA PREVENCIÓN Y
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - AURORA

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALAUCION DE IMPLEMENTACION SE
HACE A FINDE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE SU
EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

PORCENTAJE DE
RETORNO DE
MUJERES
VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA A LOS
SERVICIOS DE
PROTECCIÓN.

Porcentaje 14.20 2017 7.30 8.90 13 1 SE TRATA DE UN
INDICADOR PROXI.

N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

3 IMPLEMENTAR  LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES
EN EL MIMP 0.03 OFICINA DE DEFENSA NACIONAL

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.

3



I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

PORCENTAJE DE
TRABAJADORES
QUE ESTÁN
PREPARADOS
PARA LA
PREVENCIÓN Y
RESPUESTA ANTE
EMERGENCIAS Y/O
DESASTRES.

Porcentaje 0 2017 80 25 10 1

N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

4 IMPLEMENTAR LA POLÍTICA DE POBLACIÓN EN LOS TRES
NIVELES DE GOBIERNO. 0.05 DIRECCIÓN GENERAL DE POBLACIÓN DESARROLLO Y

VOLUNTARIADO

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

PORCENTAJE DEL
GN (SECTORES),
GR Y GL
(PROVINCIALES)
QUE INCORPORAN
LA POLÍTICA DE
POBLACIÓN EN
SUS
INSTRUMENTOS DE
GESTIÓN.

Porcentaje 0 2018 25.30 25.30 0 1

NO PUDO SER
REPORTADA UNA
CIFRA, PARA LA
EVALUACION PEI
2019,  TODA VEZ
QUE EN EL MARCO
DEL PROCESO DE
ACTUALIZACIÓN DE
LAS POLÍTICAS
NACIONALES A
CARGO DEL MIMP,
EN LO REFERIDO A
LA POLÍTICA
NACIONAL DE
POBLACIÓN, EL
ENTE RECTOR DEL
SISTEMA
NACIONAL DE
PLANEAMIENTO
ESTRATÉGICO AÚN
NO HA DEFINIDO
QUIÉN SERÁ LA
ENTIDAD
ENCARGADA DE LA
CONDUCCIÓN DE
POLÍTICA, RAZÓN
POR LA CUAL LOS
ESFUERZOS DE LA
DIRECCIÓN
GENERAL QUE ES
RESPONSABLE DE
ESTE OEI SE HAN
CONCENTRADOS
EN LAS
ASISTENCIAS
TÉCNICAS.

N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios
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5 IMPLEMENTAR LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN E IGUALDAD
PARA MUJERES Y POBLACIONES VULNERABLES. 0.07

OFICINA GENERAL DE MONITOREO, EVALUACIÓN DE
POLÍTICAS Y GESTIÓN DESCENTRALIZADA, DIRECCIÓN
GENERAL DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO
DISCRIMINACIÓN, DIRECCIÓN GENERAL CONTRA LA
VIOLENCIA DE GÉNERO, DIRECCIÓN GENERAL DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DIRECCIÓN GENERAL DE
FAMILIA Y COMUNIDAD

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

PORCENTAJE DE
ENTIDADES DEL
GN, GR Y GL QUE
INCORPORAN LAS
POLÍTICAS DE
PROTECCIÓN E
IGUALDAD.

Porcentaje 0 2018 46 22 0 1

CABE RESALTAR
EN EL CASO DE
ESTE INDICADOR
NO SE HA PODIDO
REPORTAR UNA
CIFRA ALCANZADA
DEBIDO A QUE
DURANTE EL AÑO
2019, EL MIMP HA
PASADO POR UN
PROCESO DE
REVISIÓN DE LAS
POLÍTICAS
NACIONALES QUE
TIENE SU CARGO,
DANDO ATENCIÓN
A LO DISPUESTO
POR EL CEPLAN EN
EL MARCO DEL D.S.
N° 029-2018-PCM
REGLAMENTO QUE
REGULA LAS
POLÍTICAS
NACIONALES. BAJO
ESE CONTEXTO,
EN UN INICIO
TODAS LAS
INTERVENCIONES
DEL MIMP SE
EMPAQUETABAN
BAJO LA POLÍTICA
DE PROTECCIÓN E
IGUALDAD; SIN
EMBARGO EL MIMP
EN EL PROCESO
DE REVISIÓN Y
CON LA
VALIDACIÓN DEL
CEPLAN HA
DETERMINADO
QUE TIENE BAJO
SU CARGO
CUATRO POLÍTICAS
NACIONALES: LA
POLÍTICA
NACIONAL DE
IGUALDAD DE
GÉNERO Y NO
DISCRIMINACIÓN,
LA POLÍTICA
NACIONAL PARA
LAS NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES,
LA POLÍTICA
NACIONAL DE
PERSONAS
ADULTAS
MAYORES, Y LA
POLÍTICA
NACIONAL DE
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. EN
ESE SENTIDO,
ESTE INDICADOR
SERÁ
REPLANTEADO EN
EL MARCO DEL
PROCESO DE
ACTUALIZACIÓN DE
DICHAS POLÍTICAS.
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N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

6 IMPULSAR LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL. 0.02 OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

PORCENTAJE DE
ACTIVIDADES DEL
POI QUE
CUMPLIERON CON
EL RANGO DE
ACEPTABLE EN LA
EJECUCIÓN DE
SUS METAS
FÍSICAS Y
FINANCIERAS.

Porcentaje 72 2017 95 85 72 1

N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

7 INCORPORAR EL ENFOQUE DE GÉNERO EN LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 0.09 DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSVERSALIZACIÓN DEL

ENFOQUE DE GÉNERO

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

PORCENTAJE DE
ENTIDADES
PÚBLICAS QUE
INCORPORAN EL
ENFOQUE DE
GÉNERO EN LA
GESTIÓN
INSTITUCIONAL.

Porcentaje 19 4 0 1

INDICADOR NO
PROGRAMADO A
EVALUARSE EN EL
AÑO 2019

N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

8
INCREMENTAR EL ACCESO A DERECHOS Y
OPORTUNIDADES, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, DE
MUJERES Y POBLACIONES VULNERABLES.

0.11
DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO
DISCRIMINACIÓN DIRECCIÓN GENERAL CONTRA LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al

final del periodo
reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

ÍNDICE DE ACCESO
A OPORTUNIDADES
EN IGUALDAD DE
CONDICIONES

Porcentaje 0 2017 0.61 0.25 0.18 1
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N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

9
MEJORAR LA ATENCIÓN MULTISECTORIAL A LAS
MUJERES Y POBLACIONES VULNERABLES AFECTADAS
POR DESASTRES O DESPLAZAMIENTO.

0.06 DIRECCIÓN GENERAL DE POBLACIÓN DESARROLLO Y
VOLUNTARIADO Y OFICINA DE DEFENSA NACIONAL

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

PORCENTAJE DE
MUJERES Y
POBLACIONES
VULNERABLES
AFECTADAS POR
DESASTRES Y
DESPLAZAMIENTO,
ATENDIDAS
OPORTUNAMENTE.

Porcentaje 1 2017 55 19 9 1

N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

10 REDUCIR LA DESPROTECCIÓN FAMILIAR Y EL RIESGO EN
LAS NNA. 0.12 DIRECCIÓN GENERAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Y DIRECCIÓN GENERAL DE ADOPCIONES

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALAUCION DE IMPLEMENTACION SE
HACE A FINDE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE SU
EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

RAZÓN DE NNA EN
DESPROTECCIÓN
FAMILIAR O
RIESGO CON
DERECHOS
RESTITUIDOS.

Unidad 0.09 2017 0.35 0.20 10.96 1

ESTE INDICADOR
INICIAL FUE
REEMPLAZADO
POR OTRO
INDICADOR DEBIDO
A QUE LOS
SISTEMAS DE
INFORMACIÓN DEL
MIMP Y EN
PARTICULAR PARA
EL CASO DE LOS
NNA ESTÁN EN
PROCESO DE
CONSTRUCCIÓN.
EN EL CASO DE
ESTE INDICADOR
PROXY LA CIFRA
ALCANZADA ES DE
10.96% EN EL 2019,
LA CUAL SERÁ
CONTRASTADA
CON EL
DESEMPEÑO QUE
SE OBTENGA EN EL
AÑO 2020.

N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

11 REDUCIR LA DESPROTECCIÓN Y RIESGO EN LAS PAM Y
OTRAS POBLACIONES VULNERABLES. 0.1 DIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA Y COMUNIDAD

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.
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Notas:
 
(1) Se necesita asignar a cada objetivo estratégico e indicador una prioridad, que vaya desde 0.01 a 1.00, donde 0.01 indica menos prioritario y 1.00 más prioritario. La suma de todos los valores de prioridad de los indicadores de cada objetivo

estratégico debe sumar 1. Asimismo, la suma de todos los valores de prioridad de los objetivos estratégicos debe sumar 1.00.

(2) Meta prevista correspondiente al final del horizonte temporal del PEI.

(3) Si el objetivo estratégico solo tiene un indicador, corresponde colocar en la prioridad del indicador el valor 1.00. 

Comentarios:
 

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

PORCENTAJE DE
PAM EN SITUACIÓN
DE RIESGO QUE
MANTIENEN SU
CAPACIDAD
FUNCIONAL,
COGNITIVA Y
SOCIAL.

Porcentaje 63 32 0 1

ESTE OEI NO
MUESTRA
EJECUCIÓN PARA
LA EVALUACIÓN
PEI 2019, DEBIDO A
QUE LA DIRECCIÓN
GENERAL A CARGO
ESTÁ
DESARROLLANDO
UN SISTEMA DE
INFORMACIÓN QUE
REGISTRE A LAS
PAM QUE HAN
MANTENIDO Y HAN
MEJORADO SU
CAPACIDAD
FUNCIONAL,
COGNITIVA Y
SOCIAL COMO
RESULTADO DE
LOS SERVICIOS
QUE BRINDA.

N° Objetivo Estratégico Prioridad según importancia Unidad orgánica o dependencia responsable del
cumplimiento del Objetivo Estratégico.

Comentarios

12
REDUCIR LA INFLUENCIA DE LOS PATRONES SOCIALES Y
CULTURALES DISCRIMINATORIOS Y NO IGUALITARIOS EN
LA POBLACIÓN.

0.14
DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO
DISCRIMINACIÓN DIRECCIÓN GENERAL CONTRA LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

DE ACUERDO A LA GUÍA DE PLANEAMIENTO
INSTITUCIONAL LA EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION
SE HACE A FINES DE FEBRERO DEL AÑO SIGUIENTE DE
SU EJECUCIÓN.

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S

Descripción Unidad de medida Línea base Año base Meta final Meta prevista al
final del periodo

reportado

Valor alcanzado de
la meta a la fecha
final del periodo

reportado

Prioridad Problemas
presentados

Acciones adoptadas
para superar los

problemas

VARIACIÓN
PORCENTUAL DE
LA INFLUENCIA DE
LOS PATRONES
SOCIALES Y
CULTURALES
DISCRIMINATORIOS
Y NO IGUALITARIOS
CON RESPECTO AL
AÑO ANTERIOR

Porcentaje 5 2015 2 2 0 1

SE TRATA DE UN
INDICADOR CUYO
CÁLCULO DE
ESTIMACIÓN A
CARGO DEL INEI
VARIÓ PARA EL
AÑO 2019. POR
TANTO NO ES
POSIBLE PODER
COMPARAR LA
META
PROYECTADA CON
LA CIFRA
ALCANZADA.
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FORMATO N° 3 - OBRAS 

 

Notas:
 
(1) Incluye obras que estuvieron paralizadas al inicio del periodo reportado y que fueron retomadas durante el periodo reportado.

(2) No incluir montos desembolsados en las obras que se encuentran paralizadas.

(3) Estudios referidos a proyectos de obras que solo llegaron hasta la fase de preinversión.

(4) Obras no iniciadas que cuentan con expediente técnico aprobado o en proceso de elaboración. 

Comentarios:
 

Tipo de obras registradas N° de
obras en
ejecución
al inicio

del
período

reportado

N° de
obras

paralizada
s al inicio

del
período

reportado

N° de
obras cuya
ejecución

fue
iniciada

durante el
período

reportado

N° de
Obras

registrada
s en

INFObras
al final del

período
reportado

N° de
obras que
cuentan

con
código
SNIP al
final del
período

reportado

Obras en
ejecución
a la fecha
final del
período

reportado
(*)

Obras
paralizada

s a la
fecha final

del
período

reportado

N° de
obras

concluidas
a la fecha
final del
período

reportado

N° de
obras

concluidas
liquidadas
a la fecha
final del
período

reportado

Monto
obras
según

expediente
técnico, al

final del
período

reportado
(S/.)

Monto
ejecutado
a la fecha
final del
período

reportado
(Total S/.)

(**)

Monto
ejecutado

en las
obras

paralizada
s, a la

fecha final
del

período
reportado
(Total S/.)

N° de
estudios

de
preinversi
ón al final

del
periodo

reportado

Costo de
estudios

de
preinversi
ón al final

del
periodo

reportado

N° de
obras que

se
encuentra
n en fase

de
'elaboració

n de
expediente
técnico' al
final del
periodo

reportado

N° obras
con

adicionale
s

superiores
al 15%

Obras por administración
directa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obras por contrata 3 0 0 3 3 1 2 0 0 36349552.9
2 8329318.73 16722865.3

6 0 0 0 0

Asociación Pública Privada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Obras por impuesto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Organismo internacional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Núcleos ejecutores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Formato N° 4 - Personal 

 

Nota:
 
(1) Información a la fecha final del período anterior a que el Titular de la entidad estuvo obligado a presentar Informe. 

Comentarios:
 
MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES : OTROS: LEY 29806 PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO - FONDO DE APOYO GERENCIAL.

PROGRAMA INTEGRAL NACIONAL PARA EL BIENESTAR FAMILIAR - INABIF: EL APARTADO OTROS SE ENMARCA EN EL DECRETO LEY 20530.

Régimen legal Cantidad de personal al
inicio del periodo

reportado

Cantidad de personal al
final del periodo

reportado

Gasto total en personal
al inicio del periodo
reportado (S/)(1)

Gasto total en personal
al final del periodo

reportado (S/)

Decreto Legislativo N° 276 - Carrera administrativa 182 181 747299.55 820103.87

Decreto Legislativo N° 728 - Régimen de la actividad privada 388 388 604907.86 4463575.56

Decreto Legislativo N° 1057 - Contrato Administrativo de Servicios 7732 8056 28426805.80 34490571.24

Ley N° 29444 - Carrera pública magisterial 0 0 0 0

Ley N° 23733 y Ley N° 30220 - Docentes universitarios 0 0 0 0

Ley N° 23536 - Profesionales de la salud 0 0 0 0

Ley N° 28561 - Asistenciales de salud 0 0 0 0

Ley N° 29277 - Magistrados 0 0 0 0

Decreto Legislativo N° 052-1981 - Fiscales 0 0 0 0

Ley N° 28091 - Diplomáticos 0 0 0 0

Ley N° 29709 - Servidores Penitenciarios 0 0 0 0

Ley N° 28359 - Militares y Policías 0 0 0 0

Decreto Legislativo N° 1024 - Gerentes públicos 0 0 0 0

Decreto Legislativo N° 25650 - Fondo de apoyo gerencial 12 10 127800 105040

Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil 4 4 156611.66 216144.44

Convenios de administración con PNUD 0 0 0 0

Obreros 0 0 0 0

Servicios de terceros 828 948 5868867 3532250

Locación de servicios 0 0 0 0

Otros 7 5 108600 77616.67
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FORMATO N° 5 - PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 
Código SNIP Denominación del proyecto Fecha de

declaración de
viabilidad

Objetivo / Finalidad Monto total de
inversión del
proyecto (S/)

(1)

Monto total de
inversión

según última
modificación

realizada
(cuando

corresponda)

Motivo de
variación de
presupuesto

Fecha de
inicio

planificada

Fecha fin
planificada

Estado Iniciado por la
gestión

Fecha de
inicio real

Fecha fin real
(cuando

corresponda)

213398

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION
DE LOS SERVICIOS DE
PREVENCION Y PROMOCION
EN EL CENTRO DE
DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA MAGDALENA ROBLES
CANALES, DISTRITO DE NASCA,
PROVINCIA DE NASCA,
DEPARTAMENTO DE ICA

29/11/2013

POBLACIÓN
BENEFICIARIA
MEJORA SU ACCESO A
LOS SERVICIOS DE
PREVENCIÓN Y
PROMOCIÓN QUE
OTORGA EL CEDIF
MAGDALENA ROBLES
CANALES - NASCA

4893433 5988756

VARIACIÓN
DE COSTOS
DE
MATERIALES
Y MANO DE
OBRA, ASI
COMO EL
INCREMENTO
DE METRAJES

01/08/2014 01/12/2015 INVERSIÓN NO 01/09/2015
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C
O
M
P
O
N
E
N
T
E
S

Descripción del
componente del

proyecto

Unidad de medida
de la meta

Avance físico al
inicio del período

reportado

Meta física prevista
al final del periodo

reportado

Avance físico
alcanzado al final del

periodo reportado

Costo previsto al
final del período
reportado (S/) (2)

Costo ejecutado al
final del período
reportado (S/) (3)

Problemas
presentados

Acción correctiva Comentarios

CAPACITACIÓN Porcentaje 0 0 0 0 0 N/A N/A N/A

EQUIPAMIENTO Porcentaje 5 5 5 28317.92 28317.92 N/A N/A N/A

INFRAESTRUCTURA Porcentaje 0 50 45 2519497 2218233

SE PRESENTARON
QUEJAS DE PARTE
DE VECINOS QUE
TIENEN SUS
PROPIEDADES
SUPERPUESTAS
CON EL TERRENO
DE INABIF Y POR LA
HABILITACIÓN DEL
PASAJE BISAMBRA
POR LA
MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE
NASCA
APROXIMADAMENT
E 210 M² SOBRE EL
TERRENO DEL
INABIF, DEBIDO A
LA FALTA DE
CATASTRO EN LA
CIUDAD DE NASCA
Y AL CRECIMIENTO
DE LA CIUDAD SIN
REGISTRO DE LA
HABILITACIÓN
URBANA. SE
PRODUJO LA
PARALIZACIÓN DE
LA EJECUCIÓN DE
OBRA, TAMBIÉN
POR
DISCORDANCIAS EN
EL EXPEDIENTE
TÉCNICO. EL 16 DE
MARZO SE
PRODUJO LA
PARALIZACIÓN DE
LA EJECUCIÓN,
DEBIDO A LAS
MEDIDAS FRENTE
AL COVID-19 QUE
LLEVARON AL
AISLAMIENTO
SOCIAL,
REINICIÁNDOSE EL
22 DE AGOSTO
2020.

SE COORDINÓ CON
LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE
NASCA,
INFORMANDO LA
GERENTE
MUNICIPAL QUE
DEBÍA EFECTUARSE
UNA REUNIÓN
TRIPARTITA, EN LA
MUNICIPALIDAD
CON LOS VECINOS
QUEJOSOS Y LOS
REPRESENTANTES
DE INABIF - UAJ -
CONTOL
PATRIMONIAL. SE
REALIZÓ UNA
VISITA
(ENERO.2020) CON
LA DIRECTORA
EJECUTIVA DEL
INABIF, ASESORES
DE LA MINISTRA
MIMP, EL
PROCURADOR
MIMP Y EL EQUIPO
TÉCNICO PARA
EXPONER ANTE EL
ALCALDE Y
REGIDORES LA
SITUACIÓN DEL
CEDIF Y SU
INSCRIPCIÓN DE
TERRENO EN LA
SUNARP. SE
EXPIDIÓ LA
RESOLUCIÓN DE
GERENCIA
MUNICIPAL N° 111-
2020-GM/MPN DE
FECHA 12.NOV.2020
DECLARANDO
INFUNDADA LAS
RECLAMACIONES
DE PARALIZACIÓN
DE OBRA DE LOS
VECINOS Y
DETERMINA
CONTINUAR CON LA
EJECUCIÓN DEL PI.

SE REQUIERE
ACLARAR
DISCORDANCIAS
DEL EXPEDIENTE
TÉCNICO DE OBRA,
QUE SEÑALA EL
CONTRATISTA Y LA
SUPERVISIÓN DE
OBRA, DEMORANDO
LAS RESPUESTAS
DE PARTE DEL
PROYECTISTA. AL
CONTAR CON LA
RESOLUCIÓN
DETERMINANDO
DEJAR SIN EFECTO
LAS
RECLAMACIONES
DE LOS VECINOS
SOBRE LA
PARALIZACIÓN DE
OBRA Y DEJAR UNA
SALIDA AL PASAJE
BISAMBRA HACIA LA
AV.
CIRCUNVALACIÓN,
SE MOVERÁ EL
BUZÓN QUE
IMPEDÍA LA
CONSTRUCCIÓN
DEL MÓDULO 03.
SECONTINÚA LA
EJECUCIÓN DE
OBRA CON LA
IMPLEMENTACIÓN
DEL PLAN DE
VIGILANCIA,
PREVENCIÓN Y
CONTROL COVID A
PARTIR DEL 22 DE
AGOSTO.2020
CONTINUANDO LA
EJECUCIÓN DE
OBRAS NUEVAS Y
REMODELACIÓN DE
LAS EXISTENTES,
CON ALGUNAS
CONTRAVENENCIAS
ENTRE
CONTRATISTA Y
SUPERVISIÓN
SOBRE SOLUCIÓN
DE DISCORDANCIAS
DEL EXPEDIENTE
TÉCNICO EN OBRA.

Código SNIP Denominación del proyecto Fecha de
declaración de

viabilidad

Objetivo / Finalidad Monto total de
inversión del
proyecto (S/)

(1)

Monto total de
inversión

según última
modificación

realizada
(cuando

corresponda)

Motivo de
variación de
presupuesto

Fecha de
inicio

planificada

Fecha fin
planificada

Estado Iniciado por la
gestión

Fecha de
inicio real

Fecha fin real
(cuando

corresponda)
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265500

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION
DE LOS SERVICIOS DE
PROTECCION INTEGRAL A
ADOLESCENTES MUJERES DE
13 A 17 AÑOS EN EL CENTRO
DE ATENCION RESIDENCIAL
ERMELINDA CARRERA,
DISTRITO DE SAN MIGUEL,
PROVINCIA DE LIMA,
DEPARTAMENTO DE LIMA

14/11/2013

POBLACIÓN
BENEFICIARIA
ACCEDE A SERVICIOS
QUE CUMPLEN CON
LOS ESTÁNDARES
SECTORIALES

9401140 23104641

VARIACIÓN
DE COSTOS
DE
MATERIALES
Y MANO DE
OBRA, ASI
COMO EL
INCREMENTO
DE METRAJES

01/09/2014 01/09/2015 INVERSIÓN NO 01/05/2015

C
O
M
P
O
N
E
N
T
E
S

Descripción del
componente del

proyecto

Unidad de medida
de la meta

Avance físico al
inicio del período

reportado

Meta física prevista
al final del periodo

reportado

Avance físico
alcanzado al final del

periodo reportado

Costo previsto al
final del período
reportado (S/) (2)

Costo ejecutado al
final del período
reportado (S/) (3)

Problemas
presentados

Acción correctiva Comentarios

CAPACITACIÓN Unidad 0 0 0 0 0 N/A N/A N/A

EQUIPAMIENTO Unidad 0 0 0 0 0 N/A N/A N/A

INFRAESTRUCTURA Unidad 21 60 53 14807454 14616497

LA OBRA SE
ESTABA
EJECUTANDO EN LA
ZONA DE NUEVAS
EDIFICACIONES;
DEBE EJECUTARSE
TAMBIÉN EN LA
PARTE DEL CAR
QUE
CORRESPONDE A
REMODELACIÓN
QUE ACTUALMENTE
SE ENCUENTRA
OCUPADA POR LAS
RESIDENTES (78),
HABIENDO ESTADO
EN HABILITACIÓN
LA CAPILLA QUE
MERECIÓ UNA
NUEVA PROPUESTA
DE REPARACIÓN Y
REFORZAMIENTO
AL ENCONTRARSE
DIFERENTES
CARACTERÍSTICAS
DE LA
CIMENTACIÓN Y
MUROS A
REFORZAR. EL 16
DE MARZO SE
PRODUJO LA
PARALIZACIÓN DE
LA EJECUCIÓN,
DEBIDO A LAS
MEDIDAS FRENTE
AL COVID-19 QUE
LLEVARON AL
AISLAMIENTO
SOCIAL, HASTA EL
05 DE JULIO.2020,
REINICIÁNDOSE LA
EJECUCIÓN DE LA
OBRA. SE DEBERÁ
HACER CAMBIOS
EN LA
PROGRAMACIÓN DE
EJECUCIÓN DE LAS
SIGUIENTES OBRAS
A EJECUTAR.

SE ESTUVO
REVISANDO CON
UN INGENIERO
ESTRUCTURAL LA
NUEVA PROPUESTA
DE ESTRUCTURAS
DE LA CAPILLA Y SE
ESPERA LA
REVISIÓN POR
PARTE DE LA
SUPERVISIÓN PARA
APROBARLA E
INICIAR LA
EJECUCIÓN, AL
HABERSE
LEVANTADO EL
AISLAMIENTO
SOCIAL
OBLIGATORIO
DEBIDO A LA
PANDEMIA COVID-
19. CON FECHA
06.JULIO.2020 SE
REINICIARON LOS
TRABAJOS DE
IMPLEMENTACIÓN
DEL PLAN DE
VIGILANCIA,
PREVENCIÓN Y
CONTROL COVID A
FIN DE CONTINUAR
LAS
CONSTRUCCIONES
NUEVAS DEL
PRIMER SECTOR
QUE SE ENTREGÓ
AL INICIO DE LA
OBRA. SE ESTÁ
EJECUTANDO
TRABAJOS DE
ACABADO DE
PISOS, ENCHAPES
Y PINTURA EN LAS
EDIFICACIONES
NUEVAS, A FIN DE
EFECTUAR LA
SEGUNDA
ENTREGA DE
TERRENO PARA
REMODELACIÓN.

SE PREVEÉ
EJECUTAR EL
COMPONENTE
INFRAESTRUCTURA
TERMINANDO LA
ZONA DE
EDIFICACIONES
NUEVAS. SE ESTÁ
AVANZANDO CON
LOS TRABAJOS DE
TECHADO,
PINTURA,
CONTRAPISOS
PARA LUEGO
COLOCAR LOS
ENCHAPES,
APARATOS
SANITARIOS Y
CARPINTERÍA DE
PUERTAS Y
VENTANAS PARA
REALIZAR EL
TRASLADO DE LAS
RESIDENTES DE
LOS AMBIENTES
OCUPADOS EN LA
CASA LOURDES Y
DAR INICIO A LA
DEMOLICIÓN Y
CONSTRUCCIÓN EN
DICHO FRENTE DE
TRABAJO Y A LA
REMODELACIÓN DE
LAS EDIFICACIONES
EXISTENTES. SE
ESPERA CONCLUIR
LA EJECUCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA
HACIA EL MES DE
JULIO DE 2021.

Código SNIP Denominación del proyecto Fecha de
declaración de

viabilidad

Objetivo / Finalidad Monto total de
inversión del
proyecto (S/)

(1)

Monto total de
inversión

según última
modificación

realizada
(cuando

corresponda)

Motivo de
variación de
presupuesto

Fecha de
inicio

planificada

Fecha fin
planificada

Estado Iniciado por la
gestión

Fecha de
inicio real

Fecha fin real
(cuando

corresponda)
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Notas:
 
(1) Monto de la declaratoria de viabilidad consignado en el Banco de Proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública.

(2) En caso se haya previsto que la ejecución del Proyecto de Inversión Pública comprende más de un ejercicio presupuestal, se deberá considerar el monto estimado acumulado al cierre del periodo reportado.

(3) En caso la ejecución del Proyecto de Inversión Pública comprenda más de un ejercicio presupuestal, se deberá considerar el monto ejecutado acumulado al cierre del periodo reportado. 

266115

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION
DE LOS SERVICIOS DE
PROTECCION INTEGRAL A
NIÑOS Y NIÑAS DE 3 A 12 AÑOS
EN EL CENTRO DE ATENCION
RESIDENCIAL SAN ANTONIO,
DISTRITO DE BELLAVISTA,
PROVINCIA CONSTITUCIONAL
DEL CALLAO

16/10/2013

MEJORAR LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS
PARA LOS NIÑOS Y
NIÑAS EN PRESUNTO -
Y EN- ESTADO DE
ABANDONO DEL
CENTRO DE ATENCIÓN
RESIDENCIAL SAN
ANTONIO

8660758 14187391

VARIACIÓN
DE COSTOS
DE
MATERIALES
Y MANO DE
OBRA, ASI
COMO EL
INCREMENTO
DE METRAJES

01/04/2014 01/12/2014 INVERSIÓN NO 01/10/2014

C
O
M
P
O
N
E
N
T
E
S

Descripción del
componente del

proyecto

Unidad de medida
de la meta

Avance físico al
inicio del período

reportado

Meta física prevista
al final del periodo

reportado

Avance físico
alcanzado al final del

periodo reportado

Costo previsto al
final del período
reportado (S/) (2)

Costo ejecutado al
final del período
reportado (S/) (3)

Problemas
presentados

Acción correctiva Comentarios

CAPACITACIÓN Unidad 0 0 0 0 0 N/A N/A N/A

EQUIPAMIENTO Unidad 0 0 0 0 0 N/A N/A N/A

INFRAESTRUCTURA Unidad 9 65 61 8504675 8377318

LA OBRA SE ESTÁ
EJECUTANDO EN LA
ZONA DE NUEVAS
EDIFICACIONES. EL
16 DE MARZO SE
PRODUJO LA
PARALIZACIÓN DE
LA EJECUCIÓN,
DEBIDO A LAS
MEDIDAS FRENTE
AL COVID-19 QUE
LLEVARON AL
AISLAMIENTO
SOCIAL, HASTA EL
20 DE JULIO 2020.

SE SUSPENDIÓ LA
EJECUCIÓN DE
TRABAJOS EN LA
ZONA DE
EDIFICACIONES
NUEVAS Y EN LA
ADECUACIÓN Y
HABILITACIÓN DE
MÓDULOS
PROVISIONALES EN
EL CARPPD "SAN
FRANCISCO DE
ASÍS".

FALTA EFECTUAR
EL TRASLADO DEL
ALMACÉN 03
UBICADO EN EL
SEGUNDO PISO,
SOBRE LA COCINA-
COMEDOR.

EL 20.DE JULIO DE
2020 SE INICIARON
LOS TRABAJOS
CON LA
IMPLEMENTACIÓN
DEL PLAN DE
VIGILANCIA
PREVENCIÓN Y
CONTROL EN EL
CAR "SAN ANTONIO"
Y EN EL CARPPD"
SAN FRANCISCO DE
ASÍS",  HABIÉNDOSE
REINICIADO LAS
OBRAS EN LA ZONA
DE NUEVAS
EDIFICACIONES ASÍ
COMO EN LOS
BLOQUES DE LA
ZONA A
REMODELAR QUE
ESTUVO  OCUPADA
POR SESENTA (60)
RESIDENTES HASTA
EL MES DE
SEPTIEMBRE DE
2020 EN QUE
FUERON
TRASLADADOS
JUNTO CON EL
EQUIPO TÉCNICO A
LOS MÓDULOS
PROVISIONALES
HABILITADOS EN LA
ZONA DEPORTIVA
DEL CARPPD "SAN
FRANCISCO DE
ASÍS".

SE APROBÓ EL 29
DE DICIEMBRE DE
2020 EL ADICIONAL
Y DEDUCTIVO
VINCULANTE DE LA
CIMENTACIÓN A
REFORZAR EN EL
SECTOR A
REMODELAR.

SE PREVEÉ
EJECUTAR EL
COMPONENTE
INFRAESTRUCTURA
TERMINANDO LA
ZONA DE
EDIFICACIONES
NUEVAS Y
REMODELAR LA
ZONA DE
EDIFICACIONES
EXISTENTES.

SE EFECTUÓ LA
HABILITACIÓN DE
AMBIENTES EN EL
CARPPD "SAN
FRANCISCO"
TRASLADÁNDOSE A
LOS RESIDENTES Y
EQUIPO TÉCNICO,
SE ESPERA
HABILITAR
TABIQUERÍA
PROVISIONAL EN EL
COLEGIO
PALOMITAS PARA
TRASLADAR EL
ALMACÉN 03 DEL
CAR "SAN ANTONIO"
PARA AVANZAR LOS
TRABAJOS DE
REMODELACIÓN.
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Comentarios:
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